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sidente el Selado,
Ciudad.-

Sen • sidente:

La Comisión Permanente de lo Interior y Po1i-

cía ha estudiado detenidalcnte el proyecto de ley, mediante

el cua~ se aprueba una reso1uci6n dicta a por el aytU1tamiento

de la corm1n de La !at s de Farfán en fecha 2 de narzo de 1939,

por la cu 1 se des'::'gna con los norabres de "Generalísimo Truji-

110" Y de "J'osá Truji110

11ea de esa poblaci6n.

ldez", respectiv "leYlte, a dos ca-

estra Comisión que suscribe, recomienda la

aprobación de este proyecto, considerándolo o~ortuno, salvo

mejor parecer del Senado.

Con toda consideración,

c::::--- Emilio ~. I1orel,
Pfu~e.

c::;;;,;..;?~

"-liti1:trrelletier,
Secretario.
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PRESIDENCIA DE LA REPU8L1CA DOMINICANA
.1.

Nmn. Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

31 de marzo de 1939.-

Señor
Presidente del Senado,
C i u dad.

Señor Presidente:

Tengo a bien someter al Congreso Nacional, por la

digna mediaci6n de esa cámara colegisladora, el adjunto

proyeoto de ley, mediante el cual se aprueba una resolu­

ciÓn dictada por el ayuntamiento de la común de Las Ma­

tas de Farfán en fecha 2 de marzo del año 1939, por la

cual se designa oon los nombres de "Generalísimo Truji­

110" y de "José Trujillo Valdez", respeotivamente, a dos

calles de esa pOblaci6n.

Espero que el Congreso Nacional le impartirá su

aprobaciÓn al proyecto de ley en referenoia.

Dios, Patria y Libertad!



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLlCA DOMINICANA

PRESIDENCIA

C1u Trujillo,
Distrito de Santo D ngo,

26 Abrl1 e 1939.

Presi ente del Han. Sena
CIUDAD.

S ~or Presi ent :

t

Junto 00 su at nto orl 10 • 55, teoha-
lo rrlent 8, s clbió n st Cámara d Dl-

proyecto de ley diante al oual e ~ru ba una
dlctad por el t ent de la o e

artán n teoha 2 de marzo del año 193 , por a
se designa oon 108 n br e ItGeneral:! 1m Trujl110"

.rosé Tru~1110 al z, re peotivamente, a dos all
sa p blaoloD; y grato partia1 par a usted que dl-
proy oto de 1 y ha s1do aprobado por est Alto Cuerpo

tido al Poder Ejeo tiTO para los tinas oonstltuolon -
•

Saludo a usted muy atentamente,

mam/jg

I
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EL CO GRESO NACIONAL
EN NO BRE DE l REPUBllCA
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TAS DE FARFAN,

EL CONGRESO NACIONAL
NO RE DE LA REPOBLICA

VISTA la resoluoión dictada por el ayuntamiento de Las

ata de Farfán en fecha dos de marzo del año mil novecien-

os treintinueve, mediante la cual designa con los nombres

de "Generalísimo Trujillo y "José Trujillo Valdez", respeo­

tivamente, dos oalles de esa poblaoi6n;

VISTAS las leyes número 40, de feoha 10 de dioiembre de

1930, y número 950, del 11 de julio de 1935,

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

UNICO:- Queda aprobada la resol oi6n dietada por el a­

yuntamiento de la común de Las atas de Farfán en fecha dos

de marzo del año mil noveoientos treintinueve, cuyo tenor es

el siguiente:

"EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE LAS
en uso de sus faoultades legales,

CONSIDERANDO: que el Generalísimo Dr. Rafael Leonidas

Trujillo MOlina, Benefactor de la Patria, se ha heoho acre ­

dar de la gratitud del Pueblo Dominioano que se siente orgu-

lloso de su persona y de su nombre,

CONSIDERANDO: que es deber de gratitud y reconocimien­

to rendir el más alto tributo de homenaje a quien ha reoons­

truido la Repdblica y quien ha sido es y será su punto fijo

de salvación;

CONSIDERANDO: que el Pueblo Dominioano tiene el alto

deber de reoordar al feneoido DON JOSE TRUJILLO VALDEZ, pa-

dre de nuestro Conduotor y reoonstructor de hombres y de pue-
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bl s, y que a medida que su hijo ilustre realiza nuevas oonquis­

tas, son mayores los méritos que reourren a su impereoedero re­

ouerdo;

VISTA la ley No. 40, de teoha 10 de diciembre del año 1930,

y su modifioaoión oontenida en la ley No. 522, del 6 de junio de

1933,

R E S U E L V E:

Art. l. - Designar oon el nombre de "GENERALlSIMO TRUJnJ:.O",

la calle denominada hasta hoy "19 de Marzo" en esta Ciudad de Las

Matas de Fartán (Carretera Central).

Art. 2.- Designar con el nombre de "JOSE TRUJILLO VALDEZ",

la calle denominada hasta. hoy "Restauración", entre las calles

"General Cabral" y "Ramón Rodríguez".

Art. 3.- Someter la presente Resolución a la aprobaci6n

del Honorable Congreso Naoional, por la vía de la Seoretaría de

EStado de lo Interior y Policía y tijar el día 19 de marzo en

curso para la colocaci6n de las tablillas o tarjas correspon­

dientes.

DADA en la Sala Capitular de Las Matas de Farfán, a los

dos d1as del mes de marzo del año mil novecientos treinta y

nueve (1939). (fdo.) R. Heriberto de León, Presidente del Ayun­

tamiento.- (fdo.) José Antonio Soler, Síndico unicipal.- (tdo.)

A. Israel Ramírez zayas, Seoretario".

DADA etc.


	expediente_2636_0001
	expediente_2636_0003
	expediente_2636_0005
	expediente_2636_0007
	expediente_2636_0009
	expediente_2636_0011
	expediente_2636_0013
	expediente_2636_0015
	expediente_2636_0017
	expediente_2636_0019
	expediente_2636_0021
	expediente_2636_0023

